
QUEMADOR DB GAS 5 PERFECCIONADO.
* T** T *

e S O H O T A N T E  ( S )

DON FRANCISCO BELTRAN SEGARLA

Reyes Catolices, 102 BBN1FAY0 (VALENCIA)

h ?3 )  T I T U L A R  f E S )

[?<!) R E P R E S E N T A N T E

DON BERNARDO UNGRIA GOILURU

js/,
UNE A - 4 UTM-!CE:e.E C O M O  P R t M H R A  P A G t N A  D E  LA M E M O R ! A



2

8

10

18

20

28

30

El Esbatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su Texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930- establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La.<aTa
plitud de conceptos previscos como patentadles, ha. lle^aáb. * +
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración oop-

*

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa,j^Ro
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubyfpien*
tos de tipo científico (Art9, 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo^ * t ***.*la Orden de 18 de Noviembre de 1935? confirma el criterio? * *W 4 ̂ 4legal de que también serán patentables los instrumentos, ob
. . j

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcioh a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora. efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts„ 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
j.8 d f* n -'ivlC! v f*r- n 7'
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El objeto de la presente solicitud se reitere, se&úr. 
se deduce del enunciado, a un quemador para gas, perfec­
cionado, So ha ideado con la finalidad de proporcionar al 
mercado y el público en general un quemador para gas que 
presenta una estructura especialmente adaptada para produ 
cir una cremación eficiente de gas, bajo una construcción 
de quemador que resulta realmente simplificada. *..A

En este sentido, el quemador para gas que se prepo­
ne viene a caracterizarse por el hecho de estar constituí'*
do por uno o mes cuerpos en forma de aro o corona circula!
aplanada, cada uno de los cuales está formado por des.piar
chas troqueladas, acopladas por sus bordes para foy%ay uns
cámara aplanada, con la particularidad de que los bopdes

*****de la placa inferior están reblados sobre los de La*pJ.aca* * * .*1+*
superior en agrafe hermético; previéndose que la perife-

* * #ria tanto exterior como interior de la placa superidr, má¡ 
elevada que la de la placa inferior forme una pequeña pa­
red ligeramente inclinada, donde se han practicado los 
orificios alineados de salida de gas.

En la disposición de varios cuerpos de quemador, su 
dimensiones son bastantes para su acoplamiento en disposi­
ción concéntrica; teniendo cada una de las coronas una alj. 
mentación independiente, con su llave de regulación, vi­
niendo soportados los cuerpos de quemador por tres pies 
de apoyo laminares distribuidos en equidistancia, cada 
uno de los cuales comprende, al menos, una extensión radi 
inferior para apoyo del correspondiente aro quemador y 
otra extensión radial superior actuarte como parrilla.

Para ayudar a la interpretación de la idea expuesta
H M PC ''i t í  t u )  O e - i p i n l  f m e p t ' e  p - v - p l i f ' n ' t ' i v i .  u a
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juego de planos que ilustra la presente memoria como un 
ejemplo de realización del quemador de gas perfeccionado 
que constituye el objeto de la presente solicitud.

La '3. 13 (corresponde a una vista parcial esquemáá
tica, en sección transversal, de un aro de quemador hecho ?
según el invento. '-y

La figura 23, muestra una vista esauemática parcial
en sección transversal, del quemador para gas. ,

** *
La figura 3- es una vista en planta superior del

* 3 *
pie quemador para gas, perfeccionado.

Haciendo referencia a los dibujos que se citan ^s de
observar que el quemador para gas que nos ocupa está ócnsti 
tuido por uno o mas cuerpos -1- en forma de aro o corona

t*3 6 *circular aplanada, cada uno de los cuales esta formado,-por

4

***S6dos planchas troqueladas -1- y -2- acopladas por sua^hérde^ 
-3- y -4- para formar una cámara aplanada -5-. Loa*^p^des 
t-4- de la placa inferior están rebladrs sobre los bordes 
-3" de la placa superior en agrafe hermético. La periferia 
tanto exterior como interior de la plancha superior -1- 
forma una pared -6- ligeramente inclinada donde se han prac; 
ticado los orificios -7- alineados para salida de gas.

En una disposición concéntrica de varios cuerpos -1- 
de quemador cada una de las coronas -1- tiene una alimenta 
ción independiente -8- con su llave de regulación -9-. Los 
cuerpos -1- de quemador vienen soportados por tres cuerpos; 
laminares -10- de apoyo distribuidos en equidistancia, ca­
da uno de los cuales comprende, al menos, una extensión ra 
dial inferior -11- para apoyo del correspondiente aro-que­
mador -1- y otra extensión radial superior -12- actuando 
como parrilla.
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Los resultados prácticos del quemador para gas 
crito son decididamente ventajosos en cuanto que modifican 
las condiciones generales de construcción y de funciona­
miento de sus similares conocidos permitiendo la obtención 
de mejoras que les dotan de gran utilidad para cumplir la 
función a que se destinan.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización, de la idea expuesta., pueden variar, es decir;
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que sonden.osen
cia los que quedan reflejados en loa párrafos de la descrié
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigaat^
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentabihs^
en su apartado tercero, "loa cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fij^pdo
asi el criterio del legislador en el sencido de que paág^n-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&c^ipa
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para^,a^

*'**pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, 
sentarla como nueva y propia^

* aEste principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como m&s terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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ia.- QUEMADOR DE GAS, PERFECCIONADO, caracteriza^
*"'" -M.,do por el hecho de estar constituido por uno o más cuerpos- U

en forma de aro o corona circular aplanada, cada uno, de los
cuales está forrado por dos planchas troqueladas,
por sus bordes para formar una cámara aplanada, con la, par-
ticularidad que los bordes de,la placa inferior están re-'
blados sobre los de la placa superior en agrafe herméhi&A;
previéndose que la periferia tanto exterior como inteyrp^
de la placa superior, mas elevada que la de la placa.in^e-
rior, forma una pequeña pared ligeramente inclinada, <d$#^e '!

* { ise han practicado los orificios alineados de salida de*gasv!
' !"-r2^.- QUEMADOR DE GAS, PERFECCIONADO, carac^ap^za- -'¡

do porque en la disposición de varios cuerpos de oue^^der, '
* .

sus dimensiones son bastantes para su acuitamiento eA^dds-. 
posición concéntrica; teniendo cada una de las corepas una 
alimentación independiente, con su llave de regulación, vi­
niendo soportados los cuerpos de quemador por tres pies de 
apoyo laminares distribuidos en equidistancia, cada uno de 
los cuales comprende, al menos, una extensión radial infe-r 
rior para apoyo del correspondiente aro-quemador y otra ex-j  ̂
tensión radial superior actuante como parrilla.

3-.- Se reivindica por último y como objeto sobre 
el que ha de ircaer el Modelo d^ Utilidad que se solicita 
por: QUEMADOR DE GAS, PERFECCIONADO.



Iodo conforme queda descrito y reivindicado en 
ía presente oerioria descriptiva que consta de ocho ungí-
ñas necanoyrafiadas y dibujos adjuntos.
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